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14407 ORDEN de 11 de abril de 1983 por la que se 
resuelve asunto en relación con lo dispuesto en 
el articulo 46.2 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, artículo 44 de la Ley del Suelo y el Real 
Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la Orden de 

6 de junio de 1979, con indicación de la resolución 
recaída.

Ilmo. Sr : En relación con lo dispuesto en el artículo 40.2 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, artículo 44 de la Ley del 
Suelo y el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la Orden 
de 6 de junio de 1979, se resuelve el asunto que se indica:

Onteniente (Valencia).—Recurso de alzada interpuesto por 
doña Pilar Buchón Tortosa contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Valencia de 14 de diciembre de 
1973, aprobatorio con condiciones del Plan General de Ontenien
te '(Valencia).

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Pilar Buchón Tortosa contra el acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Valencia de 14 de diciembre de 1973, 
aprobatorio con condiciones del Plan General de Onteniente, 
modificándose el acuerdo impugnado, en el sentido de incluir 
los expresados terrenos, objeto del présente recurso, en el po
lígono 45 colindante, de uso industrial, confirmándose los de
más extremos de’, citado acuerdo.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», en 
relación con lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y artículo 44 de la Ley del Suelo, sig
nificando que contra esta Resolución que se transcribe, defini
tiva en vía administrativa, cabe la interposición del recurso con
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de esta publi
cación. También cabe, con carácter potestativo y previo al con
tencioso-administrativo, la interposición del recurso de reposi
ción ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el 
plazo de un mes a contar, igualmente, desde el día siguiente al 
de esta publicación, en cuyo supuesto el recurso contencioso- 
administrativo habrá de interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o si no lo 
fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de interposi
ción del recurso de reposición.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 11 de abril de 1983.—P. D., el Subsecretario, Bal

tasar Aymerich Coraminas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

14408 ORDEN de 12 de abril de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo

, en grado de apelación núme
ro 47.924.

Ilmo. Sr.: En el recurso, contencioso-administrativo, en grado 
ds apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, con- el núme
ro 41.924, interpuesto por «Vidrieras Llodio, S. A.», contra la 
sentencia dictada el 10 de noviembre de 1979 por la Audiencia 
Nacional en el recurso número 10.404, promovido po~ el mismo 
recurrente contra resolución de 21 de diciembre de 1974, sobre 
normas técnicas de edificación, se ha dictado sentencia con fe
cha 29 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva literalmente 
dice:

«Fallamos Que estimando en parte el recurso de apelación nú
mero 49.924, interpuesto en nombre y representación de "Vi
drieras Llcdio, S. A.", contra sentencia de la Sección Primera 
de la Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional de fecha 10 de noviembre de 1979, recaída en el recurso 
número 10.404, debemos declarar y declaramos la nulidad de la 
Orden del Ministerio de la Vivienda de 27 de septiembre de 
1974, y de la resolución del excelentísimo señor Ministro de 
la Vivienda de 21 de diciembre de 1974, en el extremo que des
estimó el recurso de reposición interpuesto contra la referida 
Orden, revocando la sentencia apelada en cuanto desestimó el 
recurso contencioso-administrativo deducido contra dichos ac
tos, que reputamos contrarios a derecho; manteniendo los pro
nunciamientos de la sentencia apelada que hacen referencia 
a la conformidad a derecho de la Orden del Ministerio de la 
Vivienda de 13 de abril de 1973 y de la Resolución del Minis
terio que desestimó el recurso de reposición contra ella formu
lado por ser dichos actos conformes al ordenamiento jurídico; 
todo ello sin hacer una expresa condena en costas en ninguna 
de las instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que so cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de abril de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 
6 de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coro- 
minas.
Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

14409 ORDEN de 12 de abril de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo, en grado de apelación número 47.431.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 
47.431, interpuesto por «Manzanares, S. A.», e «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», contra la sentencia dictada el 9 de marzo da 
1379 por la Audiencia Territorial de Madrid, en los recursos acu
mulados números 807/1974 y 585/1975, promovidos por los mis
mos recurrentes, y 1.417/1974, promovido por don Pedro Martín 
García y la Comunidad de Propietarios del Segundo Edificio 
da la casa número 13 de la Glorieta de Lúea de Tena, contra 
resolución de 8 de marzo de 1975, sobre aprobación definitiva 
del Proyecto de Revisión del Plan Parcial de Ordenación del 
Casco Antiguo de Madrid, se ha dictado sentencia con fecha 27 
de abril de 1982, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación inter
puestos por los Procuradores don Adolfo Morales Vilanova y 
don Francisco Martínez Arenas, en nombre y representación, 
respectivamente, de las Entidades "Manzanares, S. A.", e Hi
droeléctrica Española, S. A.”, frente a la sentencia de la Sala 
Tercera de la Jurisdicción de la Audiencia Territorial de Ma
drid de 9 de marzo de 1979, debemos confirmar y confirmamos 
la misma, por ajustada a derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dis
puesto qué se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de abril de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 6 
de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coro- 
minas.

Ilmo. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid.

14410 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la legalización y concesión otor
gada por Orden ministerial de 11 de marzo de 
1983 a «Sociedad Cultural y Recreativa Casino de 
Vivero», de edificio para servicios náuticos y dár
sena deportiva, respectivamente, en la ría de Vi
vero, término municipal de Vivero (Lugo).

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de les facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 11 de marzo de 1983 una legalización y con
cesión a «Sociedad Cultural y Recreativa Casino de Vivero», 
cuyas características son las siguientes:

Provincia; Lugo.
Destino: Edificio para, servicios náuticos y dársena deportiva, 

respectivamente.
Plazo concedido: Treinta años, prorrogable a cincuenta.
Canon: 5 y 1 pesetas por metro cuadrado y año, respectiva

mente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 19B3.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

14411 RESOLUCION de 5 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la 
que se dispone el cumplimiento en sus propios 
términos de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo, en grado de apelación, 
número 48.953

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sala 4.a), 
con el número 48.953, interpuesto por el Abogado del Estado, 
representante y defensor de la Administración, contra la senten
cia dictada con fecha 23 de junio de 1980, por la Audiencia Te
rritorial de Granada, en el recurso número 375 de 1978, inter
puesto por el Presidente de la Cámara de la Propiedad Urbana, 
Apoderado del Asociado don José Jiménez de la Serna, contra 
la resolución de 14 de diciembre de 1977, sobre la colocación de 
un ascensor en la casa de su propiedad número 41, de la calle 
Gran Vía, de la ciudad de Granada, se ha dictado sentencia, 
con fecha 17 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva, li
teralmente dice:

«Fallamos: Que con estimación del recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado en nombre de la Administra
ción contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
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trativo de la Audiencia Territorial de Granada, de 23 de junio de 
1980, debemos revocar y revocamos dicha sentencia, confirman
do las resoluciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, ratificando la de la Delegación Provincial de la Vivien
da de Granada, de 14 de diciembre de 1977, por ser ambas con
formes a derecho; sin hacer expresa imposición de costas en 
las dos instancias.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 5 de abril de 1983.—El Director general, Antonio 
Vázquez de Castro Sarmiento.

Sr. Director provincial de este Departamento en Granada.

14412 RESOLUCION de 5 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la 
que se dispone el cumplimiento en sus propios 
términos de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo, en grado de apelación, 
número 48.544.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela- 
lación, seguido ante él Tribunal Supremo (Sala 4.*), con el nú
mero 43.544, interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 14 de la calle de General Sanjurjo (Madrid), 
contra la sentencia dictada con fecha 12 de marzo de 1980, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso número 950/ 
1978, promovido por la misma recurrente, contra resolución de 
2_ de junio de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 3 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación nú
mero 48.544, interpuesto en nombre de la Comunidad de Propie
tarios d : la finca número 14 de la calle de General Sanjurjo (Jo
sé Abascal), de esta capital, contra sentencia de la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid de fecha 12 de marzo de 1980, recaída en el recurso con
tencioso-administrativo número 950, del año 1978, debemos con
firmar y confirmamos dicha sentencia, por estar ajustada a de
recho en cuanto confirmó la Resolución de la Dirección Gene
ral de la Vivienda de 29 de junio de 1978, que desestimó el re
curso de alzada contra resolución de la Delegación Provincial de 
la Vivienda de Madrid, de 4 de octubre de 1977, que recaída en 
expediente sancionador VPM 256/1977, acordó su sobreseimien
to, por ser dichas resoluciones ajustadas a derecho; todo ello 
sin que proceda hacer una especial condena en costas.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 
1058, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 5 de abril de 1983.—El Director general, Antonio 
Vázquez de Castro Sarmiento.

Sr. Director provincial de este Departamento en Madrid.

14413 RESOLUCION de 5 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la 
que se dispone el cumplimiento en sus propios 
términos de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo, en grado de apelación, 
número 48.696.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número 48.696, 
interpuesto por don' Benjamín Albiach Casañ. contra la senten
cia dictada el 23 de mayo de 1980, por la Audiencia Territorial 
de Valencia, en el recurso número 404/1979, promovido por el 
mismo recurrente, contra resolución de 30 de mayo de 1979, so
bre expediente sancionador V-Vp-259 /1977, se ha dictado senten
cia con fecha 31 de enero de 1983, cuya parte dispositiva, lite
ralmente dice:

«Fallamos: Que estimamos la presente apelación, interpuesta 
por don Benjamín Albiach Casañ, contra la sentencia, dictada 
por ln Sala de lo Contencioso-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valencia, con fecha 23 de mayo de 1080, en el 
recurso ; que la misma se refiere, en cuanto en dicho fallo no 
se hac declaración expresa del deber de resolver por la Admi
nistración, sobre el fondo del expediente sancionador, al que 
las resoluciones anuladas en el mismo fallo se contraen, al 
cual modificamos, incluyendo en él aquella expresada declara
ción; y desestimamos la apelación en cuanto a las demás pre
tensiones, con confirmación de los pronunciamientos del fallo 
a ellas referidas; sin hacer especial imposición de costas.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 5 de abril de 1983.—El Director general, Antonio 
Vázquez de Castro Sarmiento.

Sr. Director provincial de este Departamento en Valencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14414 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional 
sobre el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Franklin Jones Carrasco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Franklin Jones Carrasco, contra resolución de 
este Departamento, sobre convalidación del título de Odontólo
go, la Audiencia Nacional en fecha 10 de octubre de 1982, ha 
dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
alegadas por la representación del Estado, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de pleno derecho del acuerdo adoptado 
por el Jefe de Sección de Convalidaciones de la Subdirección 
General de Ordenación Bilateral del Ministerio de Universidades 
e Investigación de 20.de octubre de 1980, recaída en el expe- 
diente 1318/1980, por la que se rechaza la petición formulada 
por don Franklin Jones Carrasco, acordando la retroacción del 
expediente administrativo al momento en que se incurrió en la 
causa de nulidad para que so continúe el mismo por los trámites 
reglamentarios y se dicte la resolución pertinente, y todo ello 
sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, significándole que con
tra la anterior sentencia, ha interpuesto recurso de apelación el 
señor Abogado del Estado, habiendo sido admitido por el Tri
bunal Supremo, en un solo efecto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), la Secretaria.de Estado de Universi
dades e Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

14415 ORDEN de 4 de marzo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional 
sobre el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Esther Kohan Fuber.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Esther Kohan Fuber, contra resolución de este De
partamento, sobre convalidación del título de Odontóloga, la 
Audiencia Nacional en fecha 8 de octubre de 1982, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación del Estado y desestimando la de
manda interpuesta por el Procurador don Carlos Estévez y Fer- 
nández-Nova, en nombre y representación de doña Esther Kohan 
Fuber, contra resolución del Ministerio de Universidades e In
vestigación de 12 de junio de 1980, por la que se le deniega su 
convalidación en España del título de Dentista, obtenida en la 
Universidad de Chile, debemos declarar y declaramos que la 
resolución impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa 
condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, significándole que 
contra la anterior sentencia ha interpuesto recurso de apelación 
el Procurador de la recurrente, habiendo sido admitido por el 
Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982 ), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgil' Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.


